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Tingo Maria, 27 de iulio de 2022

WS70: La Carb lntema lf 110-2022-GGADCNPLP de fef;ha 21 de iulio de 2022, del Gerente de

Gestión A,nbimtal y Defensa CivíI, ndiante el cual solictta Recomposición del siguiente Conité de Se/ection:

Licitación Publica, AdquUciín de camión compactador pan la Subgerenc¡a de Limpieza Pública, Parqux,
Jadines y Omato de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

COI/S/DEMI'JDO;

Que, el arlículo 194' de la Constitución Politica del Peru, modíficado por las Leyes de Reforma

Consfituciona/ Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalídades üovinciales y d¡sfrifales son /os

órganos de gobiemo local. Ttenen autononía polít¡ca, económica y administrativa en Ios asunfos de su

competencia, concordante con el kt. ll delTítulo Pralininu de la Ley 1rgánica de@c¡palidades N" 27972.

Dicha autonomia radica en la facuftad de ejercet aclos de gobieÍio, admkishdih:i'y dé adninistnción, nn
sujeción al ordenamienlo juridico;

oue, en e, inc6, a) del numeral 8.1 del añiculo 80 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

E§ado, modifiado por Decreto Legislativo ¡f 1444, se e§ablece que: EIT¡tular de la Entidad, que es la más

alfa aúoidadéiecutiva, de conformidad con sus nomas de organización, que ejerce las funciones prevrstas en

la Ley y su Reglanento para la aprobación, autoizac¡ón y supervision de los proces os de contratación de b¡enes,

selicíos y obras. Asimismo, en el a¡ticuto 8e de ñenc¡anada Ley, saiala en su numeral 8.2 que: La Entidad

conformar C,omités de Selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor

brinde los bienes, se¡ubios u obras re queidos pot el árca usuaia a tnvés de dete¡minar contratac¡ón. El

o establece su conposicion, funaones, responsabiúdades, entre otros;

Que, según Rxolución de Alcaldía N" 027-2022-MPLP, de lecha 06 de enero de 2022, en el a¡liculo
pr¡mero de la parte resoluüva, se le delega /as faculfades administrativas como'la de'(.,) 2) Designación,

suplencia, renoción y renuncia de los integrantes del conité de selección; (..),

Que, en el nuneral 41.1 del artículo 41" del Regtamento de la Ley de Contratacionx del Estado,

aprobado por Decreto Supreno N'344-2018-EF, señala que: Pua convocar un procedirn¡ento de selección,

esfe cor¡esponde estar ¡ncluido s el Plan Anual de Contrataciones, contar'con el expediente de contratación

aprobado, aber do aÍ comité de selección cuando corres y óohtai con los documentos del
procediniento de selección aprobadw.que se publican con la convocatoña, de acuerdo a lo que establece d
Reglanento. As,;ry,§mo, en el alículo 44" de dicho reglamento, señala en su numeral 44,1 que: El nmitá de

se/eccion esfá rhfeg rado por tres (j) miembros, de /os cuales uno (1) pelenece al órgano encargado de
las contrataciones de la Entidad y por lo nenos uno (1) tiene conoc¡miento técnia en el objeto de la
contratación, Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los procedimientos de selección pan la

contntación de ejecución de obns, consuftoría en general y consuftoría de obras, de /os fres (3,)

niembros que forman paile del comité de selección, pot lo nenos, dos (2) cuentan con conocimiento
técnico en el objeto de la contntación, salvo lo previsto en el añículo 217;

Que, mediante Ca¡ta lntema lf 1102022-GGADCIMPLP de fecha 21de julln de 2022, el Gerenle de
Gestión Anbiental y Defensa Civil, sol¡c¡ta a la Gerencia Municipal, la reomposición del Comité de Seleeión
para llevar cabo el procedimiento de selección, refeido en el lnfo¡me ¡f 761-2022-SGLPPJOGUDC
MPLPfiM de fecha 21 de julio del 2022, del Subgercnte de L¡mpieza P(hl¡ca, Parques, Jardines y Omato;

Que, en mncordancia con las citadas nomas legales es necesaño fomalizar mediante un aclo
resolutivo la rxomposición del Comité de Seleccón encargado de llevar a cabo el procedim¡ento de sele&i6n
que contiene el lnforme 1P761-2022-SGLPPJO-GGADGMPLPITM de fecha 21 de iulio de 2022:

Que, según Resolución de Gerencial N' A50-2022-MPLP/GM, de fecha 12 de mayo de 2022, se

designa al Comlé de Setección encargado de ltevar a cabo et procediniento de selección de Licitación Pública,

Adquisición de canión compactador para la Subgerencia de Linpieza Púbtíca, Paques, Jardines y Onato de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;
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Y en viltud a! serto pánafo det artiwto 44.8 del Reglamento de la Ley de C,ontntac:¡ones del Estado

aprobado por el D.S N'34+2018-EF, que señala: Los integrantes del C.;omité de Selxciín solo pueden ser

renovidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el se¡vicio, conflicio de infereses u otm sifuaciÓn

justifrcada, mediante docume*tto debidamente motivado. En el misno documento puede designarse al nuevo

integrante.

Por lo expuesto, y conforme a las atibuciones confaidas de awerdo a la Resoludón de Alcaldia

N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el adículo pñmero de la pafte resolut¡va, rcsue¡ve;

'DESIGNAR a la C.P.C. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GEREÑIE
MUN|C\PN(...);

SERESUETYE

Attículo Priñero: RECOtrIP1NER al Cunité de Seleaiqn¡, gncugadp.de-tt€l./at .a rf,bo et procedimiento

de setecciñÑÑÑíca, Adqui§tción de camión compactadw puala Subgáencra de Limpieza Púbtica,

Parques, Jadina y 1mata de la,Munícipatidad Provncial de Lconcio Prado; quedando el mencionado Conité de

Selecclan designado'de la forna siguientej

fIfULARES SUPI.EIVIES DNI

IJOT'BRES YAPELUDOS
cÁR00

IJOMSRES YAPET¿"OS

713U221PRES'DE¡IIE

lng, Ptisc¡la Casado Cádenas.

Subgérr,lte de Unp¡eza Ptlblica, Paryues, Jad¡nes y .

Ome&..

p isc ¡ lacasadoSg @g n a i l. co n

4fi17170

lng. Rem¿ldo Ba¡É,,i,t Te o Sahzat
Subge¡ente de c¿l¡dad Anbienál y
Prolrecfos.
,lallo s¿l a z¿ t O6@gn¿il.cor1

117901U

Matlel

f MIEMBRO

fec. Mec. Jenon Jack Céspedes Ruóirrá

MecÁn¡co de la Subgerenda de C,on¡ol Patinonial y

Maryesi de bie¡es
j a ckcesp e d e s t@g n e i l.co n

45139282

gOnez!

At'tículo Sequndo: ESTABLECER, que el Comité de §eieccrón desrgn ados en v¡lud del artículo

precedente,.actuara con la.: debida obseruancia de tas nomas señala'üas en ta Ley N.93r022.5 - ley de

Contrafaciibe*det,Eifadoy sus nanms niodrfcafonas y s u Reglámento ápnbaik ppíD*,reto Suoremo N'344
anla EÉ

EONOO PR'S

@"*TFtéo

a n iuo CaoaccPc Janett.l
MUHEIPAL

A¡lículo Tercero: ENCARGAR a la Gerencia de Adminhtncion y Finanzas, el cunplimiento de la
presente resoluc¡ón, según mnesponda.

Regísfrese, Conuníquese y Cúmplase

DNI

42632408

GóiezEta sto I
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